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1. INTRODUCCIÓN
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Ciencia y creciente 
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http://www.ub.edu/instituttransjus/publicacion
es%20-%20ESP.html
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2. Cada vez más viejos 
y en ciudades

• Según datos de la Organización Mundial de la Salud
(OMS), el mundo está envejeciendo rápidamente:

– en el año 2050 el número de personas de 60 años de edad y más,
como proporción de la población global, se habrá duplicado, de
11% en el 2006 a 22%.

– Para entonces, por primera vez en la historia de la humanidad,
habrá más personas mayores que niños (de 0–14 años de edad) en
la población.

• Para el año 2030, cerca de tres de cada cinco personas del
mundo vivirá en alguna ciudad
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3. El caso catalán
• IDESCAT: En Cataluña, las personas mayores de 65 años

representan hoy el 17,4% de la población (1304 millones
de personas y 1 de cada 6 habitantes), mientras que en el
año 2051 está población llegará al 30% y doblará el
número de personas.

• El índice de dependencia (población de 65 años y más por
cada 100 habitantes de 16 a 64 años) pasará de 26,5 en el
año 2013 a 55,9 en el año 2051. El índice de dependencia
actual en Cataluña es similar a la de España y la Unión
Europea
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Datos del Observatori Metropolità de l’Habitatge de Barcelona
https://www.ohb.cat/

• En los últimos 20 años (1996-2016), ha aumentado el número de
personas mayores (31,5%). Una cuarta parte de estas personas de más
de 65 años (25,6%) vive sola, de las cuales tres cuartas partes son
mujeres.

• Entre el 1991 y el 2011 ha descendido el número de hogares que tienen
la vivienda totalmente pagada alrededor de un 15%

• Según el censo de población de 2011, el 20% del total de los hogares
de Cataluña lo forman personas con una edad media de más de 65
años. De estas personas, el 78,4% tienen la vivienda totalmente
pagada, el 17,4% están pagando actualmente alquiler de la vivienda, y
el 5,5% están pagando por la compra de la vivienda.
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4. Proyecciones preocupantes

• En el año 2030 la población mayor de 65 años
representará el 23,5% de la población de Catalunya.

• Por otro lado:

– https://observatoriosociallacaixa.org/-/por-que-los-jovenes-no-
pueden-acceder-a-una-vivienda-en-propiedad

-el número de hogares que seguirían
pagando por la compra de su vivienda
aumentaría en un 370%

- y lo más preocupante, es que el grupo de personas
que viven de alquiler no lo harían con alquileres
vitalicios y estarían sujetas a una alta fragilidad
frente a las subidas del mercado inmobiliario.
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5. MIENTRAS TANTO, LAS PENSIONES…

Las cuentas de la Seguridad Social a partir de 2011 muestran déficits
que en los últimos años superan la cota del 1,5% del PIB, más de
18.000 millones de euros. Frente a la constitución y progresiva
ampliación del Fondo de Reserva de la Seguridad social, los activos
del cual llegaron en 2011 a superar el 6% del PIB, en los últimos
años ésta ha ido cayendo de forma acelerada, situándose en 2017 en
torno al 0,7% del PIB.
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Gráfico 1: Fuente: 
Seguridad Social y 
elaboración de 
Hernández de Cos, 
P., Jimeno, J.F.  y 
Ramos, R. (2017: 
21)



• También a partir de 2011 se interrumpe el patrón que desde 1980 había
manteniendo los ingresos por cotizaciones superiores a los gastos en
pensiones.

• Asimismo, la ratio del gasto de pensiones respecto al PIB pasó del
7,6% en 2008 al 10,5% en 2017 (incremento del 38%), en conexión
con una menor tasa de empleo una mayor tasa de dependencia (número
de pensiones/población y un incremento de la proporciona que la
pensión media representa del salario medio.

• Las proyecciones demográficas implican un aumento de en torno a los
4 puntos porcentuales de la ratio gasto en pensiones/PIB en 2035, y de
alrededor de 11,6 puntos en 2060, debido al aludido envejecimiento
poblacional en España.
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• Los datos empíricos disponibles nos muestran como la mayoría de las
personas, pese a prever que en su jubilación carecerán de ingresos
suficientes, no ahorran para el futuro.

• En 2015, solo un 15% de los activos financieros de las economías
domésticas incluyeron reservas de seguros de vida y planes de pensiones,
situando a España en la parte baja del ranking.

• Aunque un 44% de los españoles no creen que vayan a tener
suficiente dinero cuando se retiren, un 57% de la población con más
de 36 años no ha empezado aún a ahorrar para su jubilación (BBVA,
2015).
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6. ¿Cómo se va a afrontar el pago de alojamiento por 
nuestros futuros mayores?

• ¿Cómo hacer frente a las crecientes
necesidades de pago de alojamiento por
nuestros futuros mayores en el difícil
contexto del sistema de pensiones (sin
renunciar a mejorar éste: art. 50 CE)?

• ¿Cómo diseñar incentivos para incrementar
el ahorro, si éste es posible, para hacer
frente a necesidades futuras, entre ellas el
pago de alojamiento? 16



Marion Amiot, Senior Economist at S&P 
Global Ratings
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7. Ahorro y Nudging

Aunque un 44% de los españoles no creen que vayan a tener suficiente
dinero cuando se retiren, un 57% de la población con más de 36 años no
ha empezado aún a ahorrar para su jubilación

• Este comportamiento sería inexplicable desde la perspectiva, discutida 
hoy en día como vamos a ver, de que somos decisores racionales.

• Pero es una consecuencia inevitable de los sesgos que afectan al 
comportamiento humano

• Lo que nos dicen las ciencias conductuales…
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EL CEREBRO HUMANO, EL GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN

https://verne.elpais.com/verne/2016/01/27/articulo/1453897011_477
533.html

• ¿Cuál es más grande?
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Ilusión de Jastrow

• https://www.youtube.com/watch?time_conti
nue=9&v=w8Zz05t19dg
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¿Cuál es más larga?
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MESAS DE SHEPARD

SHEPARD, R.  Mind Sights: Original Visual Illusions, 
Ambiguities and Other Anomalies with a Commentary on 
the Play of Mind in Perception and Art, Nueva York, 
Freeman, 1990:  
http://www.microsiervos.com/archivo/juegos-y-

diversion/poderosa-ilusion-mesas-roger-shepard.html
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SESGOS
• -Disponibilidad: tendemos a dar más importancia y a considerar más probables

aquellos riesgos asociados a experiencias recientes y más visibles (por
ejemplo, la posibilidad de morir de un accidente de avión que de un accidente
de coche)

• -Representatividad: tendemos a confundir las fluctuaciones aleatorias con
pautas causales (como considerar que cuando un jugador de baloncesto ha
encestado tres veces seguidas, también encestará la cuarta vez).

• -Optimismo y exceso de confianza: lo que nos lleva a subestimar las
probabilidades de que algo desagradable nos ocurra a nosotros (como
divorciarnos, contraer cáncer, tener un accidente de tráfico o ser despedidos).

• -Aversión a la pérdida: en términos generales, es dos veces mayor la
infelicidad por perder algo que la felicidad por ganar eso mismo (así nos duelo
más perder 5 euros que ganarlos).

• -Sesgo del status quo: tenemos una tendencia a aferrarse a la situación actual,
incluso si una nueva nos trajera mejoras.

• -Enmarcado (framing): extraemos diferentes conclusiones de los datos
disponibles en función de cómo se nos presenten (para decidir operarnos, no es
lo mismo que se nos diga que “de 100 pacientes que se operan, 90 están vivos
cinco años después” que “de 100 pacientes que se operan, 10 mueren cinco
años después”. La información es la misma, pero probablemente en el segundo
caso decidiríamos no operarnos).

• -Comparación social: tendemos a “seguir al rebaño”, por lo que hasta cierto
punto las conductas deseables o no deseables pueden fomentarse atrayendo la
atención pública hacia lo que los demás hacen.



El art. 50 CE señala que:

• “Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones
adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia
económica a los ciudadanos durante la tercera edad.
Asimismo, y con independencia de las obligaciones
familiares, promoverán su bienestar mediante un sistema
de servicios sociales que atenderán sus problemas
específicos de salud, vivienda, cultura y ocio.”
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• La adopción de medidas regresivas está orientada y limitada por derechos y principios
reconocidos en Tratados Internacionales vinculantes para el Reino de España y en el
propio ordenamiento jurídico español ,

• Pero lo cierto es que, en una visión sistémica y no individual:

– el envejecimiento y
– la baja tasa de fertilidad y
– la posible limitación de recursos presupuestarios que afecte al monto de las

pensiones (ver gráfico siguiente página)

aconsejan explorar vías complementarias, justas y eficaces, que permitan a los
empleados tanto disponer de un sistema de pensiones público acorde con las
obligaciones de un Estado Social y Democrático de Derecho como el español, como
completar éste con una estrategia inteligente de ahorro para el futuro que permita
mantener la adecuación de los ingresos una vez se produzca la jubilación
(mantenimiento sistema de reparto y combinación con elementos de capitalización.
Ejemplo: Suecia y las cuentas nocionales)

• Como señala la OCDE, en definitiva, es positivo, por todo lo dicho aquí, diversificar las
fuentes para financiar la jubilación (esto es, no poner todos los huevos en la misma
cesta).
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Gráfico 2: el color azul corresponde a 2005, 
el rojo a 2010 y el verde a 2015. Fuente, 
Seguridad Social, citado por Hernández de 
Cos, P., Jimeno, J.F.  y Ramos, R. (2017: 
23)



Propuesta regulatoria

• Uso de la smart disclosure pública (y en su caso, privada) con conocimiento
del sesgo de framing y del rebaño, para promover ahorro, lastrado, como
sabemos, por diversos heurísticos y sesgos humanos ya expuestos.

• Better regulation: mediante el impulso de una iniciativa legislativa (bien
mediante un texto único y nuevo, bien mediante reformas que supongan
añadidos a normas preexistentes).

• La nueva regulación que se propone consistiría en el establecimiento de un
concreto nudge, en este caso una opción por defecto (default option) de
reserva por defecto, salvo oposición expresa del individuo, de una parte del
sueldo (¿aumentos?) para ser destinada a ahorros para la jubilación.
Posibilidad de salir de la opción por defecto (¿plazo?)

• La aprobación de la normativa debiera ir acompañada de una información a los
afectados cuidadosamente diseñada, haciendo uso de los nudges antes
expuestos para neutralizar los sesgos que ya conocemos.
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• Experiencias internacionales
• Experimento efectuado en España: Ahorra+
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Comité Económico y Social Europeo (Comité
Económico y Social, 2017):

• “Los nudges son un instrumento de política
pública que se suma a los ya utilizados por
las autoridades públicas europeas (…). Se
nos presentan, sin embargo, como una
herramienta especialmente interesante para
responder a determinados desafíos sociales,
medioambientales y económicos”. 31



Gracias
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